
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 23/01/2020 17:41 
Número de Folio: 00111220 
Nombre o denominación social del solicitante: Omar  González . 
Información que requiere: ¿Qué políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para
mejorar la impartición de justicia?
 
¿Qué políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para mejorar la atención de los
usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc.)? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
17/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
31/01/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús vézquee t"akón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A I.A INt"ORMACIÓN 

Folio PNT: 00111220 
Número de Expediente Interno: PJIUTAlP/026/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/180/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnenerrrosa. Tabasco a 17 de febrero de 2020. 

CUENTA; Con los onces SGCJIPJE/29012020 y CPMN004/2020, signados por la uc Uh del 
Rosano Hemandez Hemandez Secretana General del Conse¡o de la Judicatura y Lic. 
Guillermo Pensado Beer Coordinador de Planeacón y Modernización Administrativa mediante 
los cuales se oroporcona respuesta a la solicitud de información con numero de folio 
00111220. ·····---------------------------------Conste----------------------·····-·········· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
soucsuo de acceso a la Información pública con numero de folio 00111220, recttnda el veintitrés 
de enero de dos mil veinte a las diecisiete horas con cuarenta y un minutos, presentada vre 
Plataforma Nacional de Transpareooa. por quien d110 llamarse Ornar Gonzalez. mediante la 
cual requiere: " ... ¿Qué políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder 
Judicial para mejorar la impartición de justicia? 
¿ Quó políticas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para 
mejorar la atención de /os usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc.)? ... ". Por lo 
que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente ---------------------··---------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pübhca.----·------------------------------------ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de mformaclón los oficios de cuenta. por medio 
de los cuales las áreas competenles, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la informaclÓn motivo del presente acuerdo. ----------------------------------------- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a contmuación; 

·" ! Nci..[ Número de OficTu..J: Área RespÓhub)e 
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Dr. Julio de Jesús V:h.quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORi\1ACIÓN 

1 SGCJ/PJE/29012020 
Secretaria General del Lic. Uli del Rosario l conserc de la Judicatura Hemández Hemández 

2 CPMA/00412020 Coordinación ele Planeación y uc Guillermo Pensado Beer Modernización Acmnusnauva 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida. adquirida, transformada o en poder de los su Jetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
funciooos, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos. 
en el entendido que, dicha mtormacón se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarta conforme al interés del soncearee. es decir. 
que no se cuenta oon la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo·······-···············-·-·····-·······--······-----··············------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la rorormactcn. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnoe 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obhgadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informacion. Tomando en consjderacron lo establecido 
por el articulo 42 ele la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclÓll Publica 
Gubernamental que establece que las depenó&nclas y enuceees sólo estarán obligadas a entregar 
documentos oue se encuentren en sus archivos. las dependencias v entidades no están corceoas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de infOfmación, smo que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma es¡ lo permita o se 
encuentre. en aras de dar aeusraccen a la sot1c11ud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso LuJambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios da Biológicos y Reac1ivos da MéxlCO S A de C.V- Mar(a Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Consejo Nacional de cerca y Tecnolog1a - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Tnnidad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Naciona( de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos Personales, que a la letra menctona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las soÍicitudeJ de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparenc1,.y Acceso a 
la Intcrmacón Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnaclÓn Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

.. :!U!II, A 1)11 ,J., f.,·,ma 1 1corio. 8('11('mér1111 .lfodre ti,• lo l'arri(, " 



Dr. Julio de Jl'SÚS vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las características necee 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular. proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos. sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informaclÓn. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 lns1ituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente. Francisco Javier Acuna Llamas. 
•RRA 0310/16 lnstlluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Ccrmsrcnada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Püb!lco. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xcnene Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un pnncipio que obliga a todos a observar 
una cetermtnaoa actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico jund1co y esto tanto 
cuando se eerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta tnstrtución. en 
uso de sus atnbuoonee, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco juridico que 
rige el derecho de acceso a la información ---------------------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la nonñcaceo de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revislOn ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lníormacrón 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.--------------------------------------·-········-·····-- 

CUARTO: Not1fiquese la solicitud reomce. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medo indicado por la persona interesada en su 
schctod y en su oportunidad. archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
----------·-···-··-·--············---·-··Cúmplase.---------------- ----------·--·-·· 

la Información del Poder 
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OFICIO No. TSJIUT/08912020 

vneterrrcee. Tabasco. enero 24 de 2020 

LIC. GUILLERMO ENR!QUE PENSADO BEER 
COORDINADOR DE PLANEACION Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la sosoruo de mfcrmacon. que a la letra dice 

PJ/UTAIP/02512020 y PJIUTAIP/026/2020. H ••• ¿ Qué po/Jl,cas públicas u o Iras acciones ha 
implementado en el Poder Judicial para mejorar la impartic,ón de ¡ustic1a? 
¿Que po/1t1cas pübllcas u otras acciones ha implementado en el Poder Jud,cra/ para 
me¡orar la atención de los usuanos (abogad9§ lrfiqantes, ciudadanos, etc./? ... " 

PJIUTAIP/02712020: " ... Solicito la siguiente información, respecto de los años 1000 a 
1010· 
¿Qué pohtica!I püblica!I u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para 
me;orar la ímpartición de /u!l¡icla? 
¿Qué políticas püb/icas u otras accione,; ha lmpleme11tado en et Poder Judicial para 
me¡orar la atencion de lo!I u!luarios (abogado!! /itrgantes, ciudadanos, etc./? ... " 

No omito manifestar que el térrrano para rendir la respuesta a lo soncueoo es el 04 
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OFICIO No. TSJIUT/09012020 

vnebeercee. Tabasco. enero 24 de 2020. 

CONSEJO D LA JUDICATURA 
DEL POOE1r:.roo1crAlbE-tEslADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Us1ecl. su amable colaboración para 

responder la solicitud de Intcrrnacón. que a la letra dice· 

PJIUT AIP/02512020 y PJIUTAIP/02Sl2020: " ... ¿Oué politicas públicas u olras acciomis ha 
implemenfJdo en el Poder Judicial para me¡o,ar la 1mpartición de ¡usticia? 
¿ Que pol,11cas publicas u otras acc,ones ha implemenrado en el Poder Judicial para 
me1orar la atenc,on de los usuarios (abogados litigantes, ciudadanos, etc./? .. " 

PJIUTAIP/02712020: •• Solicito la siguienie información, respecto de los año,; 2000 a 
2020: 
¿ Qué polil1cas públicas u otras acciones ha implementado en el Poder Jud1c1al para 
mejorar la imparrición de justicia? 
< Qué pol1r1cas públicas u otras acciones ha implem&nlado en el Poder Judicial para 
m&¡orar la at&nc1ón d& los usuari9;1 {abogados litigantns, ci11dadtmos, etc./?. , " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 

de lebrero del presente año. Sin otro particular. me pe, .. 

"20!0, A1lo ,/¡, Lean" V.rnrm. Re11r111ér11a M<1dre de /<1 l'tltrm" 



Mcret;:irfa Gener,,I del consejo de la Jud!tatura 

Oficio. SGCJ/P JE/290/2020 

Asunto: Se nnde informe 

vraoberrnoso. Tob. 04 de lebrero de 2020 

L.C.P. Jutlo de Jesús Vázquez Falcón 
Director de lo Unidad de Transparencia 
y Acceso o lo Información. 
Presente. 

En atención o su oficio TSJ/UT/090/2020, en el que peticiono o lo svsceto lo 
cococ-ccion poro dor rescoestc o lo sohcilud correspondiente o los rollos 
P J/UT A.IP/02512020 y P J/UTAIP/026/2020. le informo lo siguiente. 

1) Que polílicos públicos u otros ccctcnes ho implemenlodo en el Poder Judiciol 

pota mejorar lo ímportlclón de Justicio? 

Respueslo. Emisión de acuerdos generales sistema de gestión y copociroción poro 

los funcionarios JUdiciales en diversos materias 

2) Que políticos publlcos u otros acciones ha Implementado en el Pode, Judicial 

pcrc mejorar lo olencl6n de los usuo,!os (abogados tiligonles. ciudadanos. ele.)? 

Respuesta. La capacitación paro los roocoronos joorcrcres en diversos melenos 

En a!ención a su oficio TSJ/UT/090/2020. en el que peticiona o la suscrito lo 
colaboración poro dar respuesta a lo solicitud correspondiente al folio P J/UT A.IP/027 /2020, 
le mtorrno lo i.iguiente 

Sol!clto lo siguiente lnla,mac!ón, respecte de los oi'ios 2000 a 2020: 

1) ¿Qui! políticos públicas u otros acc!ones ha Implementado en el Poder Judklol 

pa,a mejorar lo lmportlclón de Justicio? 

Respuesto: Emii.ión de acuerdos generales, sistema de gestión y capacitación 

poro los roncroootcs jud1c1oles en diversos melenos. 



2) ¿Qué polít!cos públicos u otras acciones ha Implementado en el Poder Judicial 

paro mejorar lo olenclón de los usuolios (abogados lil!gontes, ciudadanos, etc.)? 

Respves1o Lo eccccnceeo poro los ro-ccococs jvdc,oles en cfrversos materias 

Lic. UII del Rosario Hem ndet Hernóndez 
Secretorio General del Coos.e¡oife lo JudlcotUfo 

CCQ- 

·1010, il�o de t,ona V,cam,, s,..,.,,,..ma Mod"' de lo Porr,o• 



COORUJNACIÓN 01:'. l'LANl!A(IÓN Y 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Co. �:roCPS& • ', 1,· 'h1 h 

Vdl:!hermosa, Tabasco a 30 de-o de 2020 
oec No CPMA/00412020 

A•unto: Respue51as a rohc,tudes de inf01mación 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZOUEZ FALCÓN, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En atención a su otee No TSJ/UT/089/2020 de lecha 24 de enero de 2020 ,elat"'o a liis scrcnodes de mlormac,ón 

PJJUTAIP/02512020 PJ/UTAIP/026/2020 y PJ/UTAIP/02712020 tengo el agrado de dar respuesta a las preguntas 

planteadas en el of,c,o referido. memes que corresponden al ar.o 20111 

PJIUTAIP/02512020: ¿Que políticas publica u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial para mejorar 

la lmpartlclón de 1ust1c1a7 

R• Durante 2019 se llevaron a cabo las $9'1entes accoones que conuibuyeron a me¡orar la impa1t1c,0n de JOSUCl!I en el 

estado: 

Inauguración del Juzgado Segundo de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 6. con sede en Comatcaleo 

lnaugurac,6n del Juzgado Segundo de Control y Tnbunal do Juocoo Oral de la Reg,On 4. con sede en Jonuta 

• Relorma a la Ley Or�n,ca del Poder Judicial del Estado de Tabasco en matena de l!lbYnalas de en,u1<:,am>ento 

y aerre de ¡uzgados de paz. 

• lnaugurae>ón del Juzgaóo Seg.,ndo C,v� de Centla 

Inauguración de Sala de Oralidad de Segunda Instancia 

lnaugurac'6o del Juzgado Segundo Civil de Cunduac;ln 

PJIUTAIP/02612020: ¿Qu6 politlcu publicas u Gtrn acclonu ha Implementado en el Poder Judk:ial para mejorar 

la atención de lo1 u1uulos (abogadG$ lltiganttt, c!uóMlano,, etc.f7 

R= En el transcurso de 2019 et Poder Judoal llevo a cabo las s,guientes sccooes que contnbYyeron a mepar la 

imp.irticobn de ¡ust,:;,a en el estsco 

lnaug.,ractón del Juzgado Seg.,nóodeContrCII y Tribunal de Ju,c,o Oral de la Región 6. con sede en Comalcalco. 

"ZOZO, A1lu de leona Virnria, Beneméritu Madre de lo Patria• 



COORDINACIÓN oe PLo\NEACJÓN V 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
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loau(J.Jra<:,ón del Juzgado Segundo de C-On!iol y Tnbunal de Ju,c,o Oral de la Reg,ón 4 con sede en Jon\Jta 

Reforma a la Ley Org#ln,ca del Pod<!r Jl.ld1c1al del Estaóo de Tabaseo en mateoa de tnbunales de enju,clam!enlo 

y ceere de ¡uzgados de paz 

lnaug.iraoon del Juzgado Segurldo Covi de Centta 

lnauguraoón de Sala de Oralidad de Segunda lnstaoc,a 

Inauguración del Juzgado Segundo Civil de Cunduacán 

• lna,guración de elevador par>Ol'ámooo para personas con discapacidad en el Centro de Jusbela Covil y Fam�iar 

del munlcopK'.l de Centro 

PJfUTAIP/02712020: Sollclto la ,1gulen1e Información, r.specto de lo• aftos 2000 • 2020: 

¿Que políticas publicas u otras acciones ha implementado en el Poder Judicial paril mejorar la lmpartición de 

justicia? 

R• Ouran1e 2019 se llevaron a eeec las slg.Jientes acciones que contribuyeron a mej()far la W11part1Coón de ,usllCia en el �- 
• lnaugurac,ón del Juzgado Segundo de Control y Tribunai de Juoc:IOOral de la Regoón 6, con sede en Comalea� 

lnauguracoótl del Juzgado Segundo de Control y Tnbunal de Juioo Oral de la Región 4, con sede en Jonuta 

• Reforma a la Ley O<gfm,ca del Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco en materia de tnbunales de enjuw;,am,ento 

y cierre de juzgados de paz 

• lnaugurac,6n del Juzgado Segundo Covll de Centla 

• lnaug.,ractón de Sala de Oralidad de Segunda llllltancia 

• lnaugurac,ón de! Juzgado SegundoCovil de Cunduacán 

Resp0eto del periodo 2000-2018, esta COOrdmac<ón de Plar.eacoón y Modernlzac'6n Admanostratova no cuenta con la 

inf0fm9Coón soloc:,tooa 

¿Qué polí1ic.as públicas u Olra& acciones ha implementado en el Poder Judicial para mejorar la atencion de los 
u,uarlos (abogados lltlganttJ, ciudadanos, lle.)? 

•zozo. Aiio de l.eouo Vic11rio, Renemt!rita Modre de /u Patria• 



COOIIDlNACIÓN OE PlJ\Nl::ACIÓN Y 
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R• En el transa,rso de 2019 el Poder JudOO leso a cabo las s,g,.,,entes aC(:1()1)6!; qoe contnbvy(!fon a ITIClO<ar la 

impart,cl()(I de JIIS!k:la en el estado 

lr.aug.,rac,ón del Juzgado Segundo de Control y Tnbunal de Ju,c,oQral de la Regojn 6, con sede en Comalcalco 

lr.aug.,rac,ón del Juzgado Segundo de Contlol y Tnbuoal de Ju,cio Oral de la Región 4, con sede en Jonuta 

Reforma a la Ley Orgénk:a del Poder Jvdtelal del Estado de Tabasco en matena de tnbunales de en1uiciam>enl0 

y cierre de ¡uzgados de paz 

lnaugurac,ór, del Juzgado Segundo Civ� de Centla 

• Inauguración de Sala de 0..al;.jad de Set¡unda Instancia 

• lnaugur9Ct6n del JuigOOO Segundo C,v,I de Cunduacán 

lnauguractón de elevador panorámico para personas con d,scapaadad oo el Centro de Jusnoa C,v� y Fam�,ar 

del murnc,pm de Centro 

Respecto del periodo 2000-2016, esta Coord1nacl0rl de Planeac'6ri y Modenl,zaeión Adm.,istratMI no cuenta con la 

informaCIOll sohcdada. 

' Sin más POI el momento. aprCNecho la ocaslOII para env,arle un-.::6id,al !.aludo 
1 1 1 

ATENT MENTE 

LIC. GUILLERMO PENSADO BEER 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

e e p. "..:two. 
GEP81gopb. 

"201.0, A1io de l.wna Vi curia, Re11eméritt1 Madre de la Patrm" 


